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Bogotá D.C., 28 de octubre de 2022 
 
Ref.: Verbal Pertenencia – Inadmite demanda 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01090-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se  
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, en estos 
aspectos:      

 
1. Aporte poder especial debidamente otorgado por la 

demandante en los términos del artículo 5º de la Ley 2213 
de 2022, o en su defecto, con las formalidades 
contempladas en canon 74 del C.G.P., comoquiera que 
dicho presupuesto no fue allegado.  
 

2. Precise si en efecto los linderos del inmueble objeto de la 
presente acción son los actuales, ello atendiendo a lo 
reglado en el inciso 1º del artículo 83 del C.G. de P.,1 en tal 
sentido y conforme al inciso 2º de la norma en cita, 
alléguese copia simple y legible de la escritura pública No. 
1888 del 11 de agosto de 1998 de la Notaría 1º de Soacha.   
 

3. Allegue el plano catastral y el certificado expedido por la 
autoridad competente en el que se determine el avalúo 
catastral del inmueble objeto de usucapión para el año 
2022, ello para efectos de determinar la cuantía del 
presente asunto (núm. 3º, art. 26 ibidem), el cual se 
relaciona como prueba, pero no fue aportado.   
 

4. Arrime copia íntegra del contrato de compraventa suscrito 
entre la demandante y la señora Liz Norma Serpa Robayo, 
respecto del bien inmueble objeto de usucapión y señalado 
en el hecho primero del escrito de demanda, pero tampoco 
fue allegado.    
 

5. Aporte las pruebas que acrediten el pago de los servicios 
públicos e impuestos prediales señalados en el escrito de la 
demanda, así como las facturas de compra y cotización de 

 
1 ARTÍCULO 83. REQUISITOS ADICIONALES. Las demandas que versen sobre bienes inmuebles los especificarán por su ubicación, linderos 

actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen. No se exigirá transcripción de linderos cuando estos se encuentren 

contenidos en alguno de los documentos anexos a la demanda. 
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materiales de construcción indicados como anexos pero que 
no se allegaron.  

 
6. Señale la cuantía que le corresponde al presente asunto y 

las consideraciones que tuvo en cuenta para determinarla 
(Núm. 9º, art. 82 del CGP).    

 

Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de 
radicado del proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y 
Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia se usará el formato 
PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del 
radicado del proceso cuando corresponda.” 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 161 del 31 de octubre de 
2022. 
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